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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego q o lot 3IM. A l n l d u j Stat-
«uio> n e i b u loa s imen* dol BoiJiitH 
qa« eomtipondxa »1 diitrito, dtapondrán 
<j«» M an «¡«mplu en «1 « t ío de eo«-
nmlicftt donde parmuieceri h u t » •! reci
bo del número niguiente. 

LM SecreUrioe cuidarán de eoaeerrar 
isi BOLSTJKSS eolMeionauioe ordentdd-
Bente» pe» MU cneuadunneíón, que dibíj-
c&TerÚeanweede año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8* «nMnbe en le Centedorfe de le Oinsteeidn prOTineie!, e saetro pa-
eetei eiseaeEtü céntímee el trimeetre, ocho pesetee i l eemestre y quince 
peeetee el eSo. e loe pertienleree, pegedw el eoliciter le eneeripeids. Loe 
pwae de fuore ue le eepitel m harén por librenia del Giro mutuo, edmi 
tíéndoee tiU> sellos en lee euaeripeionea de trimeetre, y únieemeute por le 
f r e i t l ¿ » de pcwta qae reaaHiu Laa aoaeripeiona* etrandta ce cobras 
eon alunento proporcional. 

Loe Ajuntamientoa de eeta proTinci* abonarin la aiucripciiin con 
erreglc e la escala ineerta en circular de le OomieióD proTinoial, pnblicede 
«n los nümeroe de este BoLsrfx de techa 30 7 32 de d'ciembre de 1803. 

Lee Jugados monioipales, ain distinción, dies pesetee al año. 
Nómoros sneltos, -reintieineo eéntimoe de peeeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L M diapcíiiiionas da loa ttitoridaden, excepto IBB qos 
sean a ínsUacít da p»rte no pobre, se inserínniu oíi-
eifclmenta, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
aarneio nacional que dimane de las mierans: lo de in
terés particular previo el pago rdelnntado de veinta 
céntimos de pesota por cada línea de iunercion. 

Los anunnioe a que hace relnrentíia la circuínr de la 
Conuaión prorin-sial, íacba ti de tiieiembra de 190ó, en 
eomolimiento ai acuerdo de la Diruracion de 20 de no-
Tieníbre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los SOLKTINBS UFICÜLKS de 20 y 22 de diciem
bre j a citado, aa abonarán con arreglo a la tarifa que en 
mencionados BOLKTINBS ue ingerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESÍDENQA J 
DEL CONSEJO DE MINISTROS ) 

S. M . el REY Don Alfonso XHI j 
(Q. D. Q.), S. M . te REINA Dofla | 
Vktcrla Eugenia y SS. AA. RR. el j 
Principe de Af teriss e Infante*, con- f 
tinúan sin novedad en su Importante j 
t t i a á . ] 

De Igusl I>eneflclo disfrutan la* ) 
« m á s pmunas de la Augusta Real 
Familia. 

(&atita del d£e 4 de Julio de 1M5.) 

Gobierao t\í\\ de 1» proilnei» 

a S. A. de todas les atenciones y 
respetos que le son dtbidos. 

León 3 de juliu de 1915. 
El Gobernedor interino, 

Enrique Mhartin Guix 

S E C R E T A R Í A 

NEGOCIADO 1.° 

E T I Q U E T A 

Según me participa telegréflca-

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

REAL. ORDEN-CIRCULAR 
El artículo 69 de la Instrucción ge

neral deSanidad púb'ica, aprobada 
por Real decreto de 4 de enero de 
1904, preceptúa que sólo los Médi
cos que ejerzan en localidad en don
de no hubiera Farmacia, podrán es
tar autorizados per la Junta provln- ¡ 
clal de Sanidad para tener un botl-! 
qufn para el uso exclusivo de sus en
fermos y las Indicaciones de urgen
cia, encomendando al Real Consejo 
de Sanidad el ordenar el empleo, orí- j 

de los botiquines de urgencia en los 
pueblos donde no exista Farmacia. 

Lo que de Refcl orden comunico a 
V.S. para su conocimiento y efectos 
expiesados. Dios guarde a V. S. mu
chos aflos. Madrid, 26 de junio de 
1915 ^ S á n c h e z Guerra. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de.... 

Reg lamentac ión de loa boti
quines de urgencia, en lo» 
p u e b l o s donde no existe 
F a r m a c i a . 
Articulo 1.° Las autorizaciones 

para el establecimiento de botiqui
nes serán concedidas en los térmi
nos que preceptúa el articulo 69 de 
la Instrucción general de Sanidad. 
Los botiquines existentes sin dicha 
autorización, serán clausurados por 
la Autoridad gubernativa 

para que en el té: mino de diez días 
puedan entablar reclcmaciones los 
que se consideren perjudicados. 

Art. 5.° Una v¿z ccmunic.ida al 
Médico titular la autorización para 
poder establecer el briiquin, se 
pondrá de acuerdo con el Alcalde, 
con el fin de llevar a c< bo la Instala
ción del mismo. 

Art. 6.° El botiqU i estará bajo 
la custodia del Médico t tillar, y será 
empleado solamente para los enfer
mos .del pueblo y las Indicaciones 
de urgencia o socorro en caso de 
accidentes. 

Art. 7.° El servicio de medica
mentos del botiquín, prestado a los 
enfermos por el Médico titular, será 
siempre gratuito, asignándose al 
Médico una cantidad por el Ayunta
miento en concepto d? gratificación. 

Art. 8.° El suminiitro de medi-
Art. 2.° Para instalar un botiquín j camentos para Instalar y reponer el 

mente el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gcbernación, el próximo miércoles, 
día 7 de los corrientes, por la maüa- 10 kilómetros, necesidad cada día 
na, saldrá en automóvil de- Vallado- • más sentida por la mayor frecuencia 
lid, con dirección á e?ta capital, de accidentes que trae consigo el 
S. A. la Infanta D." Isabel, en la que * automoviHs:no y demSs medios mo" 
permanecerá la tarde y noche del [ demos de locomoción, y les peligros 

gen y surtido de dichos botiquines, j en un pueblo donde no hubiere Far- í botiquín, se Ivirá por el Farmacéutl-
La necesidad de Implantar este \ macia, y se entenderá que falta Far- ] co que leng i contratados sus servl-

servlclo en las localidades donde la \ macia cuando la maj próxlmn diste ¡ c¡03 con el pueb o, y le será paga-
Farmacia más próxima diste más de i más de 10 kilómetros del domicilio f do por el Ayantnmí^nto, según la 

del Médico, lo solicitarán del Go- í tarifa de la B ¡neficericía municipal, 
]. bernador el Médico titular y el A k ' de los fondos be,iéfi;c-ianitarlos. 
' calde, a nombre del Ayuntamiento, i Art 9." M;n;a;¡ ni nte el F:'.r-
\ exponiendo las circunstancias que • macéutico repondrá los medlcamen-
• concurren en el pueblo, así como la í tos, según not* h :ch r por e! M i l i -

menclonedo día, solamente, tenlen-'» que se pueden originar por no acudir j forma en que se establecerá el botl- ' co, Visada por ei Alca'de; pero esto 
do proyectado continuar su viajs a { prontamente a impedí.- los progresos ¡ quin, e indicando el Farmacéutico j no obstará pura que en tido nio-
Gijón en la msñana del jueves si- í del mal con los recursos ds la Cien-1 encargado de su Instalación y repo- • manto se pidan, en fas condiciones 
guíente. i cía, asi como el que se cometan In- ] 

Aun cuerdo el viaje de S, A. no ! trusiones en la Farmacia por perso-
tlene carácter eficial, los señores ! nal ajsno a U misma, ha ob'tgido a 
Alcaldes y demás autoridades de los este Ministerio a interesar del Real 
pueblos del tránsito, deberán ofre- \ Consejo ds Sanidrid dictase la* re 
cerla cus respetos, y comunicar de- \ glas a que debará sujítarse el serVi-
talladamente á este Gobierno cuan- i ció de que se trata, eu la forma mái 
tas noticias se relacionen con la ex- ¡ conveniente para conseguir los fines 
cursión de la augusta Princesa; a de su creación, y de acuerdo con lo 
cuyas autcrldadcs excuso encare- \ propuesto por dicho Cuerpo cónsul-
cerles el cuidado que deben dedicar tivo; 
a este servicio y ta adopción de las S. M el Rey (Q. D. G ) se ha ser-
precauciones naturales para rodear vido aprobar el adjinto Reglamento 

slción. | expuestas, los medienmentos nc-
Art. 3.° L-. solicitud será remití- ' c-isarios. Tan-bién deberá el Firma

da ala janta ptovinclal d i Sanidad, j céulico sustituir IOJ m-dicameníos 
comprobando ésta ¡os datos expuss- '. alterados. 
tos, pidiendo inf jrms ai S jbd'i'eg \-
do de Farmicla d.:l distrito y oyendo ' 
al Farmacéutico q xa ha de proveer 
el botiquín, antes ds resolver sobre 
la petición formulada. 

Art. 4." Una Vez adoptado scuír-
do afirmativo por la Junta provincial 
desanidad, s.-rá é¡te pubiicaJoen 
el Boletín Ofiilat déla provincia, 

Ari . 10. Los botiquines s-:rán 
Visitados una v'¿z c üa aíio por e| 
SubJelegado ¡le Furm^da del distri
to, cobrando las gastos de viaje de 
los respectivos A.vuntaitií?ntos. El 
Subdelegado, si observase alguna 
ano malidad en el ser í elo del boti
quín, formará el oportu io expedien
te, que elevará al Gobernador de la 



provincia para que éste proceda a 
lo que haya lugir, incluso a la clau
sura del mismo. 

Art. 11. Desde el momento en 
que se establezca una oficina de 
Farmacia en el pueblo donde exista 
un botiquín o en un pueblo Inmedia
to que diste menos de diez kilóme
tros, será el botiquín clausurado por 
simple petición del nuevo Farma
céutico, hecha a te el Alcalde. En 
caso de negirse el Alcalde a clau-
suarar el botiquín, recurrirá el Far
macéutico ante el G iberaador civil 
de la provincia. 

Art. 12. Los utensilios y medi
camentos que formarán estos boti
quines, son los siguientes: 

UTENSILIOS Y APARATOS 
Un armarlo de suficiente capaci

dad para contener ios medicamentos 
y aparatos, con puertas de madera, 
y que pueda cerrarse con llave. 

Una balanza de fuerza de un kilo
gramo y sensible al medio gramo. 

Un granatario de fuerza de 20 
gramos y sensible al centigramo. 

Una cápsula de hierro esmaltado 
de 15 centímetros de diámetro. 

Una lámpara de alcohol. 
Dos embudos de vidrio, el uno de 

una capacidad ICO c. c. y el otro 
de 250 c. c. 

Un soporte con anillos adecuados 
a la cápsula y al embudo. 

Un mortero de vidrio de 10 a 15 
centímetros de diámetro. 

Una campana de pie graduada de 
100 c. c. 

Dos cucharas, no metálicas: una 
grande y otra pequeña. 

Dos espátula;: una metálica y 
otra de cuerno. 

Una lámina Je porcelena de unos 
cuatro ásclmaíros do supsrficle. 

Ün ¡Uro dé B'COIIOÍ de quemar. 
Dos cuentsgotís. 
Seis pinceles gruesos, de pelo, y 

seis delgados. 
Varias hoj i? de papel de filtro y 

de pape! comüi. 
Varios frase is le vidrio de distin

tos tamaños, para la distribución de 
los msdic.imeiitos. 

Una caja A: capsulas amiláceas 
(tamaño mediano). 
. Una mesa. 

MEDICAMENTOS 
Aceite alcanforado, 250gramos. 
Aceite alcanforado en ampollas de 

un ce, 10 ampollas. 
Aceite de oliva, 500 gramos. 
Aceite de ricino, 300. 
Acetato plúmbico, liquido, 250. 
Acido bórico, 230. 
Acido cítrico, 100. 
Acido fénico, líquido, 1.060. 
Acido nítrico, 50. 
Acido sulfúrico, diluido, 100. 

Acido tánico, 25. 
Agua de cal, 500. 
Agua sedativa, 500. 
Agua destilada, 5.000. 
Almidón en polvo, 250. 
Amoniaco, 200. 
Antipirlna, ICO. 
Azúcar, 500. 
Azufre en polvo, 1.000. 
Benzoato sódico, 50. 
Bicarbonato sódico, 250. 
Bromuro potásico, 50. 
Clorato potásico, 200. 
Cloroformo en ampollas deSO gra

mos, 300 gramos. 
Cloruro amónico, 2.000. 
Cloruro de cocaína, 2. 
Cloruro mercúrico, 50. 
Cloruro mercurloso por Vapor, 30 
Cloruro móiflco, 5. 
Colodión, 100. 

Cornezuelo de centeno, recien
te, 50. 

Digital en polvo, 50. 
Esparadrapo decantáridas, un me

tro. 
Ergotlna, 10 gramos. 
Esencia de trementina, 150. 
Esparadrapo adhesivo de caucho, 

un metro. 
Eter, 200 gramos. 
G leerina, 500. 
Goma arábiga, en polvo, 330. 
Hidrato de doral, 53. 
Inyección hlpodérmlca de cloruro 

de cocaína, 10 ampollas. 
Inyección hlpodérmlca d i ergotl

na, 10. 
Ipecacuana en polvo, 300 gramos. 
Uno (semilla de) en polvo. 3.000. 
Lino (semilla de) (cataplasmas 

Hamlltón), 4 cajas. 
Mostaza (semilla de) en polvo, 

1.000 gramos. 
Nitrato argéntico mit'gado, en ba-

"Nitrato (sub) bismútlco, 100. 
Opio en polvo, 50. 
Oxido magnésico, 200. 
Papel sinápfco, 30 hojas. ' 
Sallcilato sódico, 100 gramos, 
Solución alcohólica de yodo, 1G0. 
Solución de cloruro férrico, 100. 
Suero antldlftérico, 2 tubos. 

Suero artificial de Hayem, 2 ampo
llas de 250. 

Sulfato alumfnlco potásico crista
lizado, 250 gramos. 

Sulfato de atropina, uno. 
Sulfato magnésico, 500. 
Sulfato qulnico neutro, 10. 
Sulfato de zinc, 25. 
Tartrato (b¡) potásico, 500. 
Vaselina, 300. 
Vino de óplo compuesto, 100. 
Yodoformo, 50. 
Algodón hidrófilo, 10 paquetes de 

ICO gramos. 
Gasa hidrófita, dos paquetes de 

cinco metros. 

j Venda de Cambrlc de cinco centí -
: metros por cinco metros, 10 vendas, 
i Madrid 26 de junio de 1915.= 

Aprobado:-=EI Ministro de la Go
bernación, Sánchez Guerra. 

¡OttU dd <U> 2t da junio da IMS.) 

M I N A S 

D O N J O S E R E V I L L A , 
INGBNISRO JBFR D8L DISTRITO 
MINERO DB B&TA PBOVtf CIA 

Hago saber: Que por D. Leoncio 
' A'.varez, vecino de Santander, se ha 
í presentado en el Gobierno civil de 
t esta provincia, en el día 25 del mes 
I de junio, a las once y cinco, una so-
¡ licitud de registro pidiendo 20 per

tenencias para la mina de hulla lla-
i mada Alberto, sita en el paraj 3 
¡ «Canto del Orrlo», término de To-
> rrebarrío, Ayuntamiento de San Emi

liano. Hace la deslgiadón de las d -
tadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo N . de la iglesia de Torre-
barrio, y desde él se medirán 200 
metros al S. 7° E., y se colocará la 
l . " estaca; de ésta 400 al O. 7° S., 
la 2.*; de ésta 500 al S r E., la 5.*; 
de ésta 400 al E 7° N. , la 4.*, y de 
ésta con 5 » al N . 7° O., se llegará 
a la 1.a, quedando cerrada el perí
metro de las pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente, edicto para que ssn el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.389 
León 28 ds junio de 1915 = 

/ . Revilla. 

Hago saber: Que por D. Leoncio 
Alvarez, vecino de Santander, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 25 del mes 
de junio, a las once y diez, una soli
citud de registro pidiendo 12 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Ampliado i a l Gato, sita en el 
paraje «Campo de San Miguel», tér
mino de Ginestosa, Ayuntamiento 
de San Emiliano. Hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreg'o 
al N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NO. de la mina «El Gato», 
y desde ¿1 se medirán 100 metros al 

E. 18° N . , y se colocará la 1.a esta-
ca; de ésta 300 al N . 18° O., la 2.a-
de ésta 400 al E. 18* N . , la 3.a; de 
ésta 300 al S. 18° E., la 4.a, y de 
ésta con 400 al 0 . 1 8 ° S., se llegará 
a la 1.a estaca, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solldtud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edido para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fechi, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
q ie se consideraren con d trecho al 
todo o parte d i l tweno so feitado, 
se previene el art. 28 del R .'glamín-
to de minería vigente. 

El expediente tlenj el nú n. 4 390. 
León 28 de junio de 1915.—/ Re

villa. 

OFICINAS DE HACIENDA 

' TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

A ñ ó n e l o 
El seüor Arrendatario de I a recau

dación de contribuciones de esta 
provincia, con fecha 30 de junio úl
timo, participa a esta Tesorería ha
ber nombrado Auxiliar de la misma, 
en el partido de Ponferrada, con re
sidencia en Cubillos, a D. Patriólo 
Marqués Taladriz; debiendo consi
derarse los actos del nombrado co
mo ejercidos personalmente por di
cho Arrendatario, de quien depende. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL a los efectos del art. 18 
de la Instrucción de 26 de abril de 
1900. 

León 1.° de julio dé 1915.=-EI 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

EXTRACTO de los acuerdos toma
dos en las sesiones celebradas por 
el Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital, en el meis de la fecha: 

Sesión del d ía 5 
Presidencia de señor segundo Te

niente de Alcalde. 
Con asistencia de 16 señores Con

cejales, se abre esta sesión á tas 
diecisiete y veintitrés. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se dló cuenta de un oficio del Go
bierno civil, de fecha 29 del pasa
do, ordenando se encargue de la A l 
caldía el seüor primer Teniente de 
Alcalde, cumpliendo orden del ex-



celenlfslmo Sr. Ministro d i la Go
bernación, que ordenó el cese en el 
cargo de A'calde.a D. Ludo Gírela 
Lomas; se acuerda Ver con senti
miento la salida de la A'caldfa de di
cho señor. 

Quedó la Corporación enterada 
de lo recaudado por. consumos y ar
bitrios en el mes de marzo, por pe
setas 27.845,11. 

Como solicita D. Mariano Pedro-
sa, se .acuerda concederle permiso 
para matar cerdos, previa autoriza
ción superior, según disponen las 
Ordenanzas municipales. 

Se acuerda pasen a Informe de la 
Comisión de Hacienda, uns Instan
cia d:! apoderado del contratista de 
la casa para Cerreos y Telégrafos, 
e« la que propone bases para la sub
rogación del contrato, y una propo
ción del Concejal Sr. Andrés, en la 
que demuestra conviene al Ayunta
miento la subrogación. 

Se acuerda pasen nuevamente a la 
Comisión de Hacienda, las instan
cias de D.a Braulla Glrona y doña 
Angáia Cuervo, en la que piden se 
las conceda una pensión. 

Se aprobaron las condiciones q je 
se han de exigir para la plaza vacan
te de Auxiliar, y se nombró a los 
Concejales Sres. Luera, Campo y 
Hurtado, para completare! Tribunal 
de las oposiciones, en unión del se
ñor Alcalde, prlmjr R-igHor Sin
dico y Sres. S-xretario y Contador. 

Como propone 'a Comisión de 
Hacienda, se acuerda satisfacer al 
Médico Sr. Sin B a l , el aumento de 
sueldo. 

Sa aprobaron las bases para el 
arriendo del arbitrio municipal de 
pesa; y medidas. 

Se aprueba un informe de la Co
misión da Policía y Obras, por el 
que se autoriza a la Cooperativa 
Eléctrica para tender cables hasta el 
Fielato de la Paentecllla y en e! ba
rrio déla Vega. 

Ss aprobaron los planos que pre
senta D. Eduardo Hurtado, para 
construir una casa en la Avenida del 
Padre Isia. 

Qaeda sobre la mesa un oficio del 
Sindicato de la P.-esa de San UHro, 
referente á ia iinnleza del reguero 
de frente al Hospicio. 

Se autoriza a D. Telesforo Hur
tado el paso de carros, con materia
les, por la scera déla mano derectn 
de ia calle dVOrdofló I I , mientras 
duréis ejecución de la obía que tie
ne en proyecto. 

Se aprobó la relación de lo gasta
do en el arreglo del reloj da la Pla
za Mayor. 

Se levantó la sesión a las veinte y 
siete. 

Sesión ordinaria del día 12 
Presidencia de! señor p.-lmw T i 

niente de Alcalde. 
Con asistencia de 15 señores Con

cejales, se abrid esta sesión a las 
diecisiete y treinta. 

Ss leyó y fué aprobada el acta da 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, detallado. 

Se acuerda q le la limpieza del re
guero de frente al Hospicio, la haga 
el Sindicato de la Presa de San Isi
dro, por su cuenta. 

Leído el informe de la Comisión 
de Instrucción, proponiendo el des
doble de la Escuela de Párvulos, se 
acordó que la Comisión de Hacien
da presente proyecto y presupuesto 
de los gastos que la reforma pueda 
costar. 

Se dió cuenta de una Instancia de 
D. Francisco Sanz, pidiendo en el 
asunto de la venta de solares con
tiguos a la G orieta de Guzmán: 
1. " Que quede sin efecto el trazado 
de la calleja divisoria entre los terre
nos y la finca de su propiedad.' 
2. ° Que las paresias se dec'aren no 
edificables, que se le adjudiquen, y 
que el precio de adjudicación se con
venga entre el Ayuntamiento y el in
teresado, y leído el Informe de la 
Comisión de Ensañe he, proponiendo 
que se estime la primera petición, a 
cuyo efecto el S -. Arq titecto trazará 
el plano de los solares tal y como 
resulte de] plano de ensanche, y que 
la venta de dlchjs solares se h iga 
con las cargas y servidumbres que 
sobre ellos pesen, quedando la Co
misión autorizada para elevar el pre
cio que el Arquitecto fije y propo
ner el asunto a la Corporación, si 
razones poderosas obligan al aumen
to, y que se desestiman las otras 
peticiones del Sr. Sanz, se aprue
ba por unanimidad. 

Se aprobó un informe de la Co
misión de Ensanche, proponiendo se 
autorice a la Cooperativa Eléctrica 
el cierre del transformador de ia ca
lle de Ordoño I I . 

Se acuerda admitir a D. Tomás 
Rodríguez la renuncia que presenta 
del cargo de Inspector Veterinario 
Jefe, y que se le comunique la sa
tisfacción del Ayimtemlento por lo 
acertadamente que desempeñó el 
cargo, y se acuerda asimismo que la 
Comisión de Gobierno y Sr. Comi
sario del Matadero, informen en la 
forma que se ha de proveer la Va
cante. 

Se leyó una carta del señor repre
sentante del arrendatario del Tea
tro, proponiendo algunas reformas 
a les bases para el arrenda niento; 
se acordó pase a una Comisión es
pecial. 

Queda ocho dias sobre la mesa la 
reforma del Reglamento del Merca
do de Abastos. 

Se levantó la sesión a las dieci
nueve y cuarenta. 

Sesión ordinaria del día 19 
Presidencia del señor primer Te

niente de Alcalde. 

Con asIttencN de 12 señores Con
cejales, te abrió esta sesión a las 
diecisiete y veintinueve. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
ta sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, detallado. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en las sesiones celebra
das en el mes de abril, y se acuerda 
su Inserción en el BOLETÍN OFICIAL 

Quedó la Corporación enterada 
de lo recaudado por consumos y ar
bitrios en el mes de abril, por pese-
tas 27.102,82. 

Se dió cuenta de un oficio del 
Sr Presidente de la Excma. Dipu
tación provincial, participando la 
cantidad que se adeuda por contin
gente, y pidiendo se ingrese la ma
yor cantidad posible. 

Se aprobaron las modificaciones 
al Reg'amento del Mercado de 
Abastos, que autoriza a la Comisión 
para resolver y para que asista a las 
subastas de las casetas. 

Se desestima una Instancia de don 
Eduardo Hurtado, en la que pide se 
le abone el valor del I tmno cedido 
para la vía pública en la Avenida del 
Padre tila. 

Se autoriza a D. Según lo Fer
nández para cerrar un prado, con 
tapia de cal y canto; a D. Agtstln' 
Fernández la ref orma de un hueco 
en la casa de su propiedad de la ca
lle de Cervantes; la colocación de 
un mirador en la casa núm. 5 de la 
calle del Conde de Rebolledo, y se 
aprueba el presupuesto de alcanta
rilla de la calle de Guzmán el Bueno 
y plaza de la Catedral. 

Se aprueba la relación de lo Inver
tido en obras por administración, en 
los meses de marzo y abril. 

Sé dió cuenta del informe de la 
Comisión de Hacienda, en la instan
cia del apoderado del contratista de 
la casa de Correos y Telégrafos, 
proponiendo que se aprueben las 
bases propuestas por el contratista; 
se acordó pase el asunto a una nue
va Comisión. 

Se aprobaron las bases para el 
arriendo del Teatro. 

Se levantó la sesión a las veinte y 
siete. 

Sesión ordinaria del día 26 
Presidencia de! señor primer Te

niente de Alcalde. 
Con asistencia de 15 señores Con

cejales^ abrió esta sesión a las die
cisiete y veintitrés. 

Sa leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado ds fondos, detallado. 

Ss aprobó la distribución de fon
dos para las atenciones del mes de 
junio, y se acuerda su Inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Se aprobaron las cuentas de atum -
brado de los meses de diciembre, 
enero, f ebrero y marzo, y se acordó 

pagar con cargo • su capítulo. 
Se aprueba el Informe de la Co

misión especial en el asunnto de la 
casa para Correos y Telégrafof^ 
que estima la subrogación del con
trato hecho con el Estado a favor del 
contratista de las obras. 

Se acordó proveer la plaza de Ins
pector Veterinario por oposición, y 
que el Tribunal le formen los seño
res Comisario del Matadero y Mé
dico Sr. Hurtado, como Presidente, 
y tos Sres. Director de la Escuela de 
Veterinaria, D.Juan Morros; D. To
más Rodríguez, Catedrático de F i 
siología; D. Crisanto Caizida, Ca
tedrático también de Fisiología, y 
D. Félix Cordón Ordás. 

Se acuerdan varios pagos con car
go a sus capítulos. 

Se autoriza reformar una tapia en 
la calle de las Descalzas. 

Se aprobó el informe de la Comi
sión de Obras, referente a la cons
trucción de la acera de la calle de' 
Ordoño I I . 

Visto el resultado de las oposicio
nes a la plaza de Auxiliar, se nom
bró para tal cargo a D. Manuel Suá-
rez. 

S) acuerda que una Comisión es
pecial Informe si tos impresos con
tratados reúnen las condiciones del 
pliego de subasta. 

Ss acuerda oír con agrado una 
carta del Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, en la que ma
nifiesta su satisfacción por la que se 
le envió con motivo de la Visita del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gaerra. 

Se levantó ia sesión á las dieci
nueve. 

El presente extracto se contrae a 
las actas originales, a que me remito 

León 31 de mayo de I9I5.=.EI 
Secretarlo, Arturo Fraile. 

«Ayuntamiento constitucional de 
León.—>Sesión de 16 de junio de 
1915.=»Aprobado: Remítase al Go
bierno civil de provincia para su in
serción en el BOLETIN OFICIAL.— 
iW/flrfn.=P. A. dalE. A., Arturo 
Fraile. > 

Alcaidía consíitacional de 
San Justo de ta Vega 

Se halla vacante la Sacratarfa de 
este Ayuntamiento por defunción 
del que la desempeñaba, con el 
sueldo anual de 1.000 pesetas, que 
percibirá por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal. Los que 
deseen obtener dicha plaza, presen
tarán sus instancias en esta Alcal
día en término de treinta dias; trans
curridos, el Ayuntamiento proveerá 
dicho cargo en el solicitante que 
crea más conveniente. 

San Justo de la Vega 28 de junio 
de 1915.-EI Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldía constitaeional de 
Santa Elena de Jamax 

Por término de quince días que-



din expueitas al público en la Se- ] co, Fcitttino y Pedro, adeuda a 
cietarla del Ayuntamiento, las cuen- 1 Victorino, Antonio, Ramón y Jesús 
tai municipales de los ailos de 1910 : Alvsrez Castellano, que lo son de 
y 1911: las que podrán ser exami- ! San Andrés, perteneciente a este 
nadas por qultn t n ello tuviere ln- i Mtnlclpio, a instarcla de su apo-
t e r é s . i derodo D. Pedro Alvarez Alonso, 

Santa Elena de Jamuz 29 de junio . de la misma vecindad, se venden 
de 1915.—El Alcalde, Tomás Ca- en pública subasta, cerno de la pro

piedad de referidos hijos, los bie
nes que a continuación se expresan, 
situados en término del r.ferido 
pueblo de San Andrés: 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

El vecino de esta villa, D. Maxl- j , . Una „ en Va| ̂  c ^ ^ . 
«lino Rodríguez y R o f * « . ™ ' |lo, de dos áreas: linda al E., Cata-
i»rtldPa que en la tarde del 10 del = A|Varíz. s p£dr0 A|vgre2. p 
actual, se ausentó de la casa parter- ¡ cisar.to Alvarez, y N . , herederos 
na su hijo Antonio Rodríguez JiBez. i de A| tasa<,a qBta¿tpe. 
de 15 aflos de edad; vestía chaqueta [ seta, 
de pana lisa color vinoso y pantalón • ^ Dos ^ í e 
también de pana listada algo dorada. » ̂  con suterren0i en e, Abesedo 
calza borceguíes blancosy usa boina delA!VBrIn. tasad08 en t f á i m pe. 
azul. Tiene una cicatriz en el centro ' Jelag 
d é la frente. Según rumores, se dirl- j 3 o- Una |iuerta> en e) ^ ^ 
gló a Galicia. las be degas, de treinta cenlláreas: 

Ruego, por tanto, a las autor da- j „„,,„ aI E ^ callejo; O., 
des, sus agentes y Guardia cMI, • CALIE), N., CASA IBUIIN A,ONTO. 
procedan a la busca del indicado t8sada en cuaríI.,f8 Fest , í s . 
muchacho, y caso de ser habido, lo 4 . olfa hlie„8ielI e| Rmcón.de 
pongan a mi disposición. r 

Congosto 28 de junio de 1915.= 
José A.Jáftez. 

sesenta y cinco centiíreas: Urda al 
E., casa de Jerónimo Alomo; S., 
Juliana Alvarez; O., crirfno, y N . , 
terreno cemún; tasada en cien pe
setas. 

5.a Una casa-cMdra, que com
pre nde sólo la planta baja, siendo la 

Alcaldía constitacionel de 
Bercianos del Páramo 

Según me participa el vecino de 
Zuares tdel Páramo, de este Mu
nicipio, en la noche del dfa 27 de ju- j P"le alia de titos coparllcipes, si-
Dio último, se marchó del domicilio ! tteda en la celle de la Iglesia: linda 
de Miguel Verdejo, su nieta Benlg- ' por derecha, otra deManuel Alonso; 
na Casado Verdejo, de 20 años de jzqulerda, más de Rüfcel Otero, y 
«dad, soltera, embarezada, y de las j espalda, dicha calle; tasada tres-
señas siguientes: Estatura regular, i clentas pesetas, 
color bueno, cara redonda; viste ta- { El remate tendrá lugar.separada-
ya encarnada, manteos de estemeila mente las fincas, en la sala-audiencia 
azul, inedias negras, zapatos de be- de este Juzgado, el ¿la diecisiete de 
«erro con puntas de charol, pafluelo 
de color de rosa a los hombros, y 
negro a la cabsz:). 

Y como lo único que se hu podido 
-averiguar es qu?. fué con dirección a 
León, por estar embirr-zada de siete 
a ocho meses, ruego a las autorida
des que caso de ser habida, la pon
gan a disposición rie esta AlCíildia, 
para entregara a su abuelo, que la 
reclama. 

Bercianos del Paramo a 1.° de ju
lio de 1915.=EI Alcalde, Mariano 
PHeto. 

JUZGADOS 

próximo mes de julio, de diez a do
ce, sirviendo de tipo para la primer 
postura,las des terceras partes ¿c ta 
tasación; que no se admitirá sin con
signar previamente el diez por cien
to de la nilsm.:; debiendo advertir 
que se Venden los refjridos pre
dios, carteiendo de titulación los 

' aludidos dueños, que no será supli
da, y cor formándose los rematantes 

' con certificación del acta de re-
' mate. 
i Alvares Ventiuno de junio de mil 
| novecientos quince.=A'barto Blan-

co.=EI Stctetarlo. Julián Sarmiento 

Vegacervera, provincia de León, 
procesado por faltar a concentra
ción, comparecerá en el plazo de 
treinta días ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en esta plaza, D. Fran
cisco Sánchez de Castilla;bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Dado en León a 18 de junio de 
1915.—Francisco s, de Castilla. 

Mendoza Patán (Fidel), hijo de 
Victorino y de Inés, natural de Ma-
taltana, Ayuntamiento de Santa 
Cristina, provincia de León, de es
tado soltero, profesión jornalero, de 
22 años de edad, de 1,660 metros 
de estatura; cuyas señas particula
res se Ignoran, domiciliado última
mente en su pueblo. Ayuntamiento 
deSanta Cristina, provincia de León, 
procesado por faltar a concentra
ción, comparecerá en el plazo de 
treinta días ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en esta plaza, O. Fran
cisco Sánchez de Castilla; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León a 19 de junio de 
1915.—Francisco S. de Castilla. 

Alonso Rodifguez (Germán), hijo 
de José y de Eteivlna, natural de 
Sanliogo Millas, Ayuntamiento de 
Idem, provincia de León, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 22 
años de edad; cuyas señas particu
lares se Ignoran, domiciliado últi
mamente en su pueblo, Ayunta
miento de Santiigo Millas, provin
cia de León, procesado por faltar 
a concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta días ante el Coman
dante Juez Instructor del Regimien
to de Infante! ía de Burgos, núme
ro 36, de guarnición en esta plaza, 
D. Francisco Sánchez de Castilla; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Dudo en León a 19 de junio de 
19l5.=Francisco S. de Castilla. 

tilla; bajo apercibimiento de ser de-
! clarado rebelde. 
1 Dado en León a 19 de. junio de 
! 1915.—Francisco S de Castilla. 

ANUNCIOS OFICIALES 1 
Don Alberto Blanco Alonso, Jutz \ 

municipal del distrito de Alvares, i Alonso González (Simón), hijo de 
Hago saber: Que para pago de | Santiago y de Josefa, natural de Va-

doscientas noventa y cuatro pesttas j He, Ayuntamiento d-.! Vtgicervera, 
y treinta y cinco céntimos, con más 5 provincia de León, de estado sol-
las costasdelprocedimiento.queMa- l tero, profesión jornalero, de 22años 
miel Cascallana Rebollo, vecino de j de edad; cuyes señas particulares 
Villacelama, en representación de ' se ignoran, domiciliado últlmamen-
sns hijos menores de edad, Francis- te en su pueblo, Ayuntamiento de 

Gorzáltz Diez (Celestino), hijo 
5 de Petronilo y de María, natural de 
i Bobia, Ayuntamiento de Soto y 
\ Amio, provincia de León, de estado 

soltero, profesión jornalero, de 22 
años de edad, y de 1,694 metros de 
estatura; cuyas señas particulares se 
Ignoran, domiciliado últimamente en 

' su pueblo. Ayuntamiento da Soto 
y Amio, provincia de León, proce
sado por faltar a concentración, com
parecerá en el plazo de treinta días 
ante el Comandante Juez Instructor 
del Regimiento de Infantería de Bur
gos, núm. 33, de guarnición en esta 
plaza, D. Francisco Sánchez de Cas-

j López Marqués (Santiago), hijo 
! de Calixto y de Odores, natural de 
j Cabañas Raras, Ayuntamiento de 
; Idem, provincia de León, de estado 
! soltero, profesión jornalero, de 22 
' aflos de edad, y de 1,610 metros de 

estatura; cuyas señas particulares 
: se ittnoran, domiciliado últimamente 
. en su pueblo, Ayuntamiento de Ca-
: bañas-Raras, provincia de León, 
: procesado por faltar a concentra-
: clon, comparecerá en el plazo de 
; treinta días ante el Comandante 
[ Juez instructor del Regimiento de 
] Infantería de Burgos, núm. 36, de 
: guarnición en esta plaza, D. Fran-
: cisco Sánchez de Castilla; baja 

apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León a 18 de junio de: 
1915.—Franciscos, de Castilla. 

Castañón Diez (A berto), hijo de 
Marceliano y de M-itgvíta, natural 
de Sopeña, Ayuntamiento de La Ve-
cilla, provincia de León, de estado 

: soltero, prefeslón jornalero, de 22. 
años de edad, y de 1,570 metros de 

I estatura; cuyas señas particulares se 
. ignoran, domiciliado últimamente en 
' su pueblo, Ayuntamiento de La Ve-, 

cilla, provincia de León, procesado 
por faltar a concentración, compare
cerá en el plazo de treinta dias ante 
el Comandante Juez instructor del 
Regimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 36, de guarnición en esta pla
za, D. Francisco Sánchez de Casti
lla; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León a 18 de junio de. 
1915. =Franclsco S. de Castilla. 

Mayo d i Paz (S ¡lustians), hijo de-
Agustín y de Aurelia, natura! de 
Santa María del Páramo, Ayunta-

• miento de Idem, provincia de León, 
de estado soltero, profesión jorna
lero, de 22 años de edad, y de 1,598 
metros de estatura; cuyas señas par
ticulares se Ignoran, domldlisdo úl
timamente en su pueblo, Ayunta
miento de Santa María del Paramo, 
provincia de León, procesado por 
faltar a ccncentración, comparecerá 
en el pkzo de treinta dias [.nte el 
Comandante Juez instructor del Re
gimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 36, de gnarnición en esta pla
za, D. Francisco Sánchez de Cssti-
tiila; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

X> :áo en León a 18 de junio de 
1915 =Franclsco S. de Castilla. 

Imprenta de la Diputación provinciaí 


